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20 Programa de control de emisiones para garantizar el cumplimiento de la normativa 
aplicable por lo que se refiere a emisiones atmosféricas o control de vertidos

21 Residuos tratados y no contemplados en la lista de la 956 c
22 Plan de mantenimiento preventivo de las instalaciones y equipos para prevenir la 

generación de residuos
23 Reutilización de escorias: autorizaciones/NOTIFICACIONES previas de la CMA
24 Informe de explotación
25 Comprobar con el cliente el contenido de la Orden 956 a,b,c, 
26 Revisión y adaptación de las MTDs y niveles de emisión asociados
27 Residuos producidos
28 ¿Es pequeño productor de residuos peligrosos? 
29 Comprobar que no hay exención al plazo de almacenamiento de residuos 

peligrosos por un máximo de 6 meses

Es cuanto tengo que proponer a v.E. que no obstante resolverá como mejor 
proceda.

Melilla, 10 de mayo de 2017.

Propuesto por 
El Jefe de la Oficina Técnica, 
Nicolás García Martínez

Conforme, 
El Director Gral. Gestión Técnica, 
Luis Mayor Olea


